
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2022 00681 00 

 

Se incorpora al expediente el emplazamiento efectuado a los acreedores 

de la sociedad conyugal conformada por los señores SAMUEL DARIO MEJIA 

HURTADO y ALBA MARINA ISAZA HINCAPIE en el Registro Nacional de 

Emplazados (véase archivo 021 del expediente digital).   

 

Ahora bien, atendiendo la solicitud efectuada por el apoderado de la 

parte actora el 19 de abril hogaño, se advierte que vencido el término del 

emplazamiento efectuado, se continuará con el trámite del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:

Claudia Patricia Cortes Cadavid

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 001 Oral

Medellin - Antioquia
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